
El antes y e/ después de la polémica actuación 
Puerto Sherry. Puerto de Sta. María (Cádiz). 
(Fotos: Andalucia Fotográfica). 

La estrategia territorial de la nueva política 
turística en Andalucía 

AlanuelAiarchena 
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los organismos competentes de la 
Junta se encuentran, entre otras, la 

-~~-- consolidación de los recursos turísticos 
existentes; la promoción de más 
demanda turística hacia Andalucía; y 
dos aspectos que nos interesará 
resaltar en este artículo, como son la 
correcta ordenación de la oferta 
turística y la promoción y extensión del 
fenómeno de implantación turística a 
espacios con elevadas potencialidades 
no suficientemente aprovechadas 
(Torres Bernier, 1985). 

Una de las intenciones más 
exteriorizadas (y propugnada dentro del 
Plan Económico de Andalucía 1984-86) 
por la política del Gobierno regional 
andaluz, es la de movilizar el potencial 
endógeno de la Comunidad Autónoma. 
Concretamente, el desarrollo de 
aquellos sectores en los que Andalucía 
cuenta con ventajas competitivas: 
subsector agrícola modernizado, el 
industrial de transformación y, 
específicamente, el turístico. Esto 
último, sin embargo, se apoya con un 
dato que, siendo una comprobación 
espacial, no deja de ser en exceso 
desarrollista, ya que se considera que 
sólo el 1 5 % del territorio regional se 
halla impactado por la dinámica 
turística. sin evaluarse costes y 
necesidad u oportunidad de expansión. 
De modo que entre las prioridades de 
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Y es que, además, el sector 
inmobiliario-turístico sigue siendo 
negocio en la región, como lo prueba 
que Málaga, según un informe de la 
Secretaría General de Turismo (1987), 
sea la provincia española con mayor 
número de inversiones extranjeras 
(25.000 millones de pesetas, un 25 % 
del total) en inmuebles turísticos. 
Inversiones que vienen siendo, ante la 
atonía del capital regional , apoyadas 
casi incondicionalmente por las 
autoridades autonómicas; tanto es así, 
que por los departamentos 
competentes (D.G. Turismo, 1987) 
incluso se ha editado un atractivo 
manual de inversiones turísticas en 
Andalucía. El foco de las inversiones 
más cuantiosas e importantes se 
mantiene en los territorios litorales 
(Sevilla y la Expo'92 concitan hasta 
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ahora más expectati vas que 
realidades), específicamente los más 
consolidados, como la Costa del Sol 
occidental con núcleo en Marbella, 
donde, hecho significativo, todos los 
grupos de la corporación municipal se 
han opuesto a la subida espectacular 
de la contribución urbana y rústica 
efectuada por Hacienda, con un 
incremento que va del 500 % al 
2.000%. . 

Andalucía se juega en los próximos 
años la consolidación y configuración 
del futuro de uno de los sectores clave 
de su economía (aproximadamente, un 
15 % del empleo, según datos de la 
Consejería del ramo) , por lo que no 
debe entenderse la planificación 
territorial del mismo como factor 
meramente adicional. Tanto para el 
rediseño de zonas con elevada 
implantación turística, caso de la Costa 
del Sol, como para la incentivación de 
nuevas áreas (Huelva, Almería), será 
necesario abordar un modelo territorial 
coherente con Jas características del 
medio y de la sociedad que lo habita. 
En suma, del modelo territorial que se 
asuma dependerá en gran parte el 
modelo de desarrollo turístico que se 
desee (Marchena, 1987; Vera, 1987). 
Esto parece haberse comprendido en 
los ámbitos de competencia territorial y 
sectorial -turística de Andalucía, de 
forma que se intente construir una 
estrategia integrada, no exenta de 
conflictos, para su ejecución. 

LAS CARACTERISTICAS DE LA 
ESTRATEGIA SECTORIAL 

Las acciones sobre planificación y 
coordinación del desarrollo turístico 
regional están encomendadas a un 
ente creado en 1985 dependiente de la 
Consejería de Economía y Fomento, el 
denom1nado Laboratorio de 
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Planificación Turística. Sus tareas 
esenciales son las de captar empresas 
de servicios turísticos que inflexionen la 
actual tendencia excesivamente 
polarizada en el turismo residencial; 
asesorar administrativa y técnicamente 
todo tipo de operación de alcance que 
interese para la dinamización del sector 
turístico andaluz; analizar el impacto 
turístico de la Expo'92 y seleccionar los 
espacios costeros más re levantes para 
la 9estión de nuevas actuaciones 
tunsticas. En efecto, se busca localizar 
los más óptimos asentamientos para 
organizar programas de inversión 
pública coordinados, con el objeto de 
poner en valor los recursos turísticos 
en áreas litorales poco desarrolladas. 
La plasmación urbanística-modelo de 
esta estrategia sería la ejecución, en 
los emplazamientos elegidos, de las 
llamadas "Ciudades de Vacaciones", 
verdaderos catalizadores de los tramos 
costeros seleccionados y cuyo ejemplo 
más cristalizado, aunque aún en fase 
propia de gestión, es el Recreo de La 
Ballena, en Rota (Cádiz), que se analiza 
en otro artículo de este mismo número. 

En concreto, se trata de controlar, 
con criterios precisos de planificación 
sectorial y física, las expectativas de 
nuevo desarrollo turístico sobre la base 
de preservar el "patrimonio de las 
grandes extensiones territoriales no 
urbanizadas". En este sentido, se 
pretende superar la experiencia 
(negativa desde el punto de vista 
territorial en Andalucía) (Valenzuela, 
1985) de la Ley de Centros y Zonas de 
Interés Turístico Nacional de 1963, 
cuyo balance es el de dieciséis 
declaraciones muy parc ialmente 
realizadas en nuestra región, con un 
total de 1 0.207 hectáreas. 

Tres son los instrumentos sectoriales 
configurados, a tal efecto por la 
Administración autonómica. Uno que no 
analizaremos por dedicarse a la 
potenciación del turismo interior, 
tipología de enorme futuro en las 
próximas décadas en Andalucía (los 
Planes de Desarrollo Integral del 
Turismo Rural). Y dos, centrados en el 
ámbito turístico por excelencia, el 
litoral, los Planes Turísticos del Litoral y 
el Programa de Actuaciones para la 
potenciación y mejora de las 
Infraestructuras Turísticas en la Costa 
del Sol , conocido como el Libro Blanco 
de la Costa del Sol. 

ALGARROBO TOOROX 

Son en estos documentos 
planificadores donde se denota el 
cambio de sentido en la orientación de 
la política turística en Andalucía, como 
señala el Consejo Asesor de Medio 
Ambiente (1987). Se detecta un factor 
racionalizador en la planificación 
turística, contrario por fortuna al 
anárquico proceso de los sesenta y 
setenta. Testimonio de lo cua l es el 
esfuerzo por acomodar a toda costa 
estos instrumentos sectoriales al marco 
del planeamiento territorial y a la Ley 
del Suelo. Lo importante es que, por 
vez primera, se intenta comprender de 
forma sistemática la compleja 
problemática territorial que ha originado 
el desarrollo inmobiliario-turístico en 
Andalucía (Marchena, 1983). 
Destacaremos cuatro rasgos que 
perfilan la elaboración de esta 
instrumentación sectorial, aparte, 
obviamente, del objetivo estratégico 
básico que no es otro que la creación 
de riqueza y empleo: 

• Análisis de las condiciones físicas 
preexistentes en los espacios 
ordenados, de modo que, en la 
intencionalidad de las propuestas, la 
conservación (como recurso) e 
integración de las calidades 
ambientales del medio y el paisaje es 
un argumento siempre presente. 

• Los criterios sobre el diseño 
arquitectónico se tratan de resolver 
adaptados a las topografías y a los 
sistemas constructivos locales. Con ello 
se valora un urbanismo de escaso 
volumen, disperso, con amplias zonas 
libres y tendente a caracterizar a una 
demanda de niveles medio-alto. 

• Un esfuerzo importante por 
combinar las propuestas con las redes 
infraestructurales tradicionales, 
evitándose así la imposición territorial 
de cada modelo particular de desarrollo 
turístico en un área con una 
organización espacial establecida. 

• Con la planificación por tramos 
litorales y dentro de ellos la concreta 
inserción de las propuestas puntuales 
-remodelación de C.I.T.N. (Centros de 
Interés Turístico Nacional), parques 
naturales, regeneración de sectores 
costeros arruinados, creación de 
importantes operaciones turísticas 
como puertos deportivos, 
acondicionamientos de cascos 
históricos o, especialmente, el impulso 
a las Ciudades de Vacaciones- se 

....... 

logra, al menos en el plano, un notable 
ajuste del impacto turístico en el 
territorio litoral considerado a una 
escala intermedia o comarcal. 

Los tramos analizados hasta ahora 
por estos Planes Turísticos del litoral , 
son los de Ayamonte a Huelva, 
configurado en función del llamado 
Turismo Verde y asociado a espacios 
de gran va lor natural, como las 
Marismas del Odiel. De lo mismo se 
trata en el del Area Doñana-Huelva, 
tratando de compatibilizar el Parque 
Nacional con nuevos desarrollos 
turísticos apoyados en éste. El Plan 
Turístico del Area Bahía de Cádiz-Río 
Guadalquivir, esquema territorial donde 
se ubica, como decíamos 
anteriormente, la iniciativa más 
avanzada, la Ciudad de Vacaciones de 
La Ballena, en Rota. Y dos planes 
contiguos que estudian y diseñan 
turísticamente la fachada costera 
levantina de Almería. En éstos se 
propone la articulación del espacio 
turístico a través de la incentivación de 
núcleos muy concretos, la protección 
ambiental y la resolución de los 
problemas infraestructurales endémicos 
de Almería, comunicaciones y 
saneamiento. En fase de redacción se 
encuentran todavía los del Area 
Chiclana-Sari Roque, en Cádiz, y 
Rincón de la Victoria-Salobreña, en las 
costas de Málaga y Granada. 

La estrategia a incardinar en estos 
segmentos litorales, con excepcionales 
recursos turísticos convencionales (sol­
playa) y alternativos (medio y sociedad) 
infrautilizados, parece dirigirse a la 
captación de promotores privados, 
tanto nacionales como internacionales, 
con el fin de impulsar grandes 
proyectos de creación de nuevos 
núcleos turísticos. La actuación de la 
Administración autonómica se ceñiría, 
aparte la planificación y gestión de las 
áreas seleccionadas, a la aportación de 
las infraestructuras y el suelo 
necesario. 

Lo interesante desde el punto de 
vista urbanístico y de los incentivos 
sectoriales, es que para ello no se 
crearán nuevas figuras específicas. Se 
considerarán exclusivamente aquellas 
encuadradas dentro de la Ley del 
Suelo; por tanto, desechándose como 
instrumento los C.I.T.N., y de la 
normativa territorial propiamente 
regional, pese a que algunos autores 
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CUADRO 1 

CARACTERIZACION POR TRAMOS 
TURISTICOS DEL LITORAL ANDALUZ 

planteen la necesidad de revisar el 
planeamiento urbanístico para 
acomodarlo a las singularidades del 
desarrollo turístico (Fernández Güel, 
1985), o soliciten una interpretación 
más flexible, en los municipios 
turísticos, de la misma Ley del Suelo 
(Hernández Pezzi, 1985). Además, se 
buscará la ubicación de los 
mencionados proyectos en los 
instrumentos de incentivación regional 
propios de la Comunidad Autónoma: 
Gran Area de Expansión Industrial de 
Andalucía o Instituto de Fomento de 
Andalucía, o aprovechando las 
asignaciones del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). Como se 
ve, una estrategia integrada para no 
caer en los vicios de una planificación 
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SEC. ATLANTICO 
TRAMO 

Ayamonle R1a de Huetva 
(H uelva) 

CONFIGURACION MEDIOAMBIENTAL 

Litoral extremadamente d•nám•co. ba¡o. 
arenoso y coo numerosos espaCIOs anh­
D,os boscosos y lagunares 

INDICADORES TURISTICOS 

Plazas lurist•cas 65.000 (8 IMI) 
PObl Flo! / PObf Resld 1 ,8 
Plazas extra-hotcl/ptazas hotei 14.5 
K•IOmetros de P'aya 57 15 

Santucar de Barrameda- Terutono art•cu4ad0 sobre la estructura Plazas tunsllcas 140 000 (17 111Mt) 
Ch•clana de la F10ntera (Cé· ponuar1a bahía cte Cédiz Costa$ b8J8S PC>b' Fk>t./Pobl Aes•d · 0,6 
dtZ) surcadas de acant1lados regres1vos tm- Plazas extra-hotel / plazas hotel 18.1 

SEC. MEDITERRANEO 

portantes 1mpactos antrOp¡cos Kdómetros de playa 55.87 

SectOf condceonado por el v.ento de Piezas turishcas 55 000 (7 ~) 
Levante y el contacto con fas unidades Pobt Ftoc /Pobl Aes•d · 0.8 
mb sudOCCJ<Jentates de Las Be1•cas Ex· Plazas extra·hOteUplazas hotel 20.2 
temas K,jómettos de playa 37 :1' 

~~~" ~;~~,(~~~~·- ~~¡~ ~Y~:::s ~~~~r~: n:r~e ~ ~~a}~r~s~~s A~si'ro~~ ~) 
estrecho de G1brallar Plazas extra-hotel/plazas hotel 16.3 

Kilómetros de playa· 36.67 

COsta del Sol occ•dental 
Man•lva·Mélaga (Mélaga) 

Pasllk.l hlorat perl1lado por la Unidad Alóc· Plazas turist1cas ~O 000 {40 ~) 
tona del Campo de G1branar y, sobre Pobi Ftot / Pobl Aesid 0,8 
IOdO, las BétiCIIS lntemas Vegas y Hoyas ?talas extra-hotel/ plazas hotel 5.3 

K1k)mettos de playa· 96,12 

COsta del SOl ot1ental Atncón Fran¡a Mora! de escasa profundidad es· Plazu turlstlcas· 110 000 (13 ~) 
de la Vtclotta -Ner¡a (Málaga} tructurada por vogas atuv1ales y bloques Pob4 Flot / Pob4 Resid 2.1 

montaf'\osos bét1cos lntercaladamente Plazas extta-holet/ plazas h01el 22,3 
K11ómeuos de playa 38.24 

LfiOtal de Granada (Granada) La ca!<'a d•recta de las Bélicas Internas Plazas turisttcas 30 000 (4 ~) 
al mar. conliguf8n un paisa¡e costero P~ Flot / Pobl Resid 1,6 
8bt'upto que sólo se abta en pequenos Plazas extra-hotel/ plazas holet· 21,6 

Adr8-Aimeria (Aimeria) 

retazos neógenos Kllómeuos de playa 22.65 

Planoeoe piOOSIOCéna (Campo de Dalias) Plalal hHISI>CaS. 25 000 (3 'llo) 
enue dos p.e.zas montanosas: G6dof y Pobl. Flot./ Pobl, Resld.: O,B 
ConuavleS& Playas y espaciOs hUmados Plazas extra-hotel/ plazas hOtel 20.S 
de calodad K;lómeuos de playa 61,21 

~:;a·Caoo de Gata (AJ· ~~:s~~!e;::~~~a~~=~ ~~~~:~·~~s:Rl~~o~~ ~) 
parte por un Importante cordOn dunar y P\azas extra-hotoUptazas hotel~ 21.5 
salmas f<,*ófnetros de playa 119,35 

ESQUEMAS TERRITORIALES 

Centros turisltCOS retali11amcntc ale¡ados 
de la carretera pnnc1pal (C N 341) y de los 
nUCteos trad•c•onates Demande ptedOm•· 

:r~=s"':o~~~~~ ~~~~O:n~~~c~~ 
ríOs (Guadtana, PICdras) 

Arco arenoso extenso a•e¡ado de tas pr100· 
palcs vías de comun.cac•ón (tem10110 ·de 
lrontera '') Centros turisiiCOs muy puntual •· 
zados en el ten.touo MazaQ6n y ~atalas­
canas Demanda comarcal y regtOOal Co­
tonta alemana en la oferta hotekH'a 

Centros turishcos apoyados en lO$ nUcleos 
trad1C100ales Demanda polarizada enlle 
Sev•lla. Madr~d y la PfOpla poblac10n res• 

~~~a~~~~e~~~~¡:c.ón del s•stema 

La ubicación del PolO de Desarrollo y fas 
problemas geocstratég1COS (Gíbf'anar) han 
supuesto una sena 1ncompat1b1lldad con el 
desartollo turístico Las actuaCJOnes turísti­
cas de reheve (Sotogrande) se aletan de tos 
nUCieos turisbcos tradiciOOilles 

~~~af::~~ ~i~n:=~Kjs:c?:,~-
hca Las operacJOOes •nmob.tlartO-Iurtsllcas 
se suceden en 1oda su variedad de llpolo­
gias Demanda nacional y, lundamental­
mente, tnternaCiOnal 

TensiÓn terntonal centrada en la compe 
tenc1a socl81 y espactal entre la agr1cu1tura 
.ntenS1v8 y un IUfismo de vEtfan&o, nactonal 
y de escasa, excepto excepciones cahdad 
mortologla en su desarrolfo 

Mvy S1m1lar at de la Costa del Soi Oflental 
pero con une proltimidad mAs acuctante del 
ret.eve Demanda predominantemente ma· 
S11icada en enclaves, de alta estacl008hdad 
y de Otogeo prOV>ncial 

~fm!~8 La~Ng:J: ~mg:;.:~ ~!~.ar: 
•ncen,ivactaa: desde la promocf6n ortc.al 
(CI T N) OrQanlZ:ac!ón en nücteos batnea 
rlos de tos nuoktos tradiCIOnales Demanda 
nack>nal y eS1actOOahdad media 

Tunsmo organ1zado prilcticamente lfleKIS· 
tente pese a 18 rad1cación en este tramo del 
aer~no de Almería Zona de ah a calidad 
amb18n1al. pero con graves problemas •n­
lrae81ruchx ales 

Fuent~ ReeraboraciOn a part11 de MARCHENA (1986} 
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en exceso sectorial y con dificultades, 
pese a las que más tarde veremos, 
para la coordinación con otros sectores 
y su afortunada inserción territorial. 

Sin embargo, tal como mantiene el 
Centro de Estudios Territoriales 
Urbanísticos (1987), esta política de 
promoción y desarrollo turístico exige, 
desde el punto de vista espacial y 
urbanístico, al menos tres premisas 
para su ejecución, según parece 
definirse en los Planes: 

• Obligación de una correcta 
solución urbanística en las 
promociones turísticas de gran 
envergadura que se planean aisladas 
de los núcleos urbanos tradicionales o 
preexistentes. Caso de la reformulación 
del C.I.T.N. de Isla Canela, en 

Ayamonte (Huelva), o de la misma 
Ciudad de Vacaciones de La Ballena. 

• Compatibilización de la 
implantación inmobiliario-turística con 
las políticas de conservación del litoral 
y de espacios naturales disef'\adas por 
la Junta (Agencia de Medio Ambiente y 
Planes Especiales de Protección del 
Medio Físico, P.E.P.M.F.), considerando 
que dichos espacios son la base del 
atractivo turístico a desarrollar. 
Piénsese en el sector de Cabo de 
Gata, en Almería, o Mojácar­
Carboneras, en la misma costa. 

• Necesidad de articular 
convenientemente los efectos 
socioeconómicos de estas operaciones 
con los usos y los recursos productivos 
inherentes al ámbito litoral. Esta 



4 

competencia es manifiesta en ciertos 
tramos con la agricultura (Costa del Sol 
oriental) o, previsiblemente, con el 
desenvolvimiento de la agricultura en el 
arco atlántico. 

Los conflictos pueden originarse o ya 
están sobre el tapete, caso de Puerto 
Sherry (Puerto de Santa María, Cádiz) 
que asocia los tres puntos de tensión 
anterior en su plasmación territorial, 
especialmente por la magnitud de las 
actuaciones previstas. Si se realizasen, 
originarían una mutación casi completa 
de los sectores costeros impactados, 
sin duda, en algunos aspectos 
(crecimiento económico) de 
consideración positiva. De ahí, como 
comprobaremos en otro epígrafe, que 
los organismos competentes en el 

Gobierno Regional de la Administración 
del Territorio sugieran cautela y 
acomodación a las determinaciones de 
la planificación física y espacial. Antes 
de pasar a este punto expondremos 
esquemáticamente la estrategia que se 
sigue en espacios ya 
monoproductivamente dedicados al 
turismo, como es la Costa del Sol 
occidental. 

LA PLANIFICACION EN ESPACIOS 
TURISTICOS CONSOLIDADOS 

Resulta sumamente complejo 
rediseñar positivamente zonas con 
extraordinaria actividad inmobiliaria, 
muy dinámicas en su funcionamiento 

1. La urbanización turística concebida como 
elemento territorial aislado y apoyado en el 
frente de playa. Manilva (Costa del Sol). 

2. La alta densidad turística ha provocado la 
congestión de la red arterial mediterránea: 
la C.N. 340 por la Costa del Sol occidental. 
(Foto.· Andalucía Fotográfica). 

3. En la dinámica Costa Atlántica, el problema 
de los deslindes y de la ocupación de la 
Z.M. T. está de actualidad. La Antilla (Lepe­
Huelva). (Foto: Andalucía Fotográfica). 

4. El proyecto Ciudad de Vacaciones de La 
Ballena, Rota (Cádiz) . 

territorial, como son los tramos 
turísticos litorales que siguen 
sosteniendo casi intactas, si no fuera 
por el espectacular crecimiento del 
suelo urbanizado (unas quince mil 
hectáreas en las Costa del Sol) 
(Marchena, 1987), y las expectativas de 
desarrollo. Es, en principio, un problema 
de escalas (Cano, 1985), ya que se 
trata de compatibilizar y consensuar los 
intereses de la Comunidad Autónoma 
en uno de sus territorios 
económicamente más progresivos (nos 
estamos refiriendo, naturalmente, a la 
Costa del Sol occidentai-Sotogrande­
Torremolinos: 500 Km2

) , con los de 
nivel de supervivencia comarcal para la 
actividad ·turfstica, en cuanto es 
necesario solucionar problemas graves 
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a esta escala y lograr su integración en 
el ámbito de las competencias 
intermunicipales fác ilmente detectables 
en los espacios turísticos. Y no se 
olvide, además, en este contexto, la 
importancia que suponen las 
aproximadamente treinta mil camas de 
la Costa del Sol occidental a la hora de 
programar con éxito las demandas 
turísticas de la Expo'92, y, por tanto, la 
articulación intrarregional ineludible: 
Sevilla-litoral turístico. 

Todo ello se intenta en el titulado 
"libro Blanco de la Costa del Sol", 
documento promovido por la D.G. de 
Turismo de la Junta y dirigido por el 
profesor Torres Bernier (1986). Su 
final idad se centra en el conocimiento y 
diagnóstico del intrincado 
funcionamiento de la actividad 
inmobiliario-turística en el territorio en 
cuestión, para, desde ese análisis, 
articular un plan de propuestas que 
sepan resolver con viabilidad los 
importantes conflictos que el área tiene. 

Estos pueden resumirse en cuatro 
grandes apartados: la configuración 
territorial y el trazado de la autovía 
sobre la C.N. 340, o, una a lternativa a 
ésta, que todos los empresarios 
costasolet'los demandan como 
condición indiscutible para el 
sostenimiento del sector turístico; las 
directrices de corto plazo para el suelo 
urbanizable no programado y la nueva 
orientación, horizontal y con más altos 
entándares, de la urbanización turística; 
el arreglo de la masificación de ciertas 
áreas, especialmente el segmento 
Torremolinos-Fuengirola, para dotar de 
mejor imagen al tramo; y los problemas 
infraestructurales, el más importante de 
los c uales se centra en lo relacionado 
con el ciclo hidrológico (Marchena, 
1986). Todo este planteamiento se ha 
desarrollado desde una filosofía que 
nos parece fundamental y a la que 
antes nos referíamos: el futuro del 
modelo turístico costasolet'lo depende 
del modelo territorial asumido y, por 
tanto, es inevitable una vertebración· 
consecuente entre la pfánfficación 
sectorial y la estrictamente territorial. 

Para conseguir esta finalidad se está 
trabajando en el "Libro Blanco", aún en 
fase de elaboración, sobre la base de 
lo que se denomina Unidades 
Territoriales Turísticas (U.T.T.), 
espacios de microdiset'lo territorial 
delimitados por su homogeneidad 
locacional, funcional y urbanística en 
varias categorías: urbanizaciones de 

Unidades Territoriales Turisticas. ''Libro Blan­
co de la Costa del Sol". 
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COMPLEJO TURISTICO DURO Y CONVENCIONAL A 
ESTRUCTURAR EN CENTRO AUTONOMOS: 

ESQUEMA TERRITORIAL 

Estrategia de <ntegraCión del antepa1s 
AIPIJ¡arras alme11ense. Potenc•al turishco de montana basado en ap¡ovecha· 
m~entos cxtenswos que no requieran actuaCiones duras Apoyo urbanístico en 
los valles die río Nac•m~ento y Anda1ax 
ProteCCión y poleoc•ac<ón de los CU'hvos !orzados, verdadera columna 
venebral de la economía almeriense Sens1b<hzar a la población llotante de la 
s<ngulandad de este pa1sa¡e an1t<e<al (agrolunsmo) 
Protecc1ón <ntegral y ngurosa (aunque con regulaCión de entrada para 
contemplac<ón y oc<o achvo) de los espac1os naturales Albulera del rio Adra y 
sec!Of costero Guard1as Viejas· Punta Enhnas·Roquetas 
FO<mal1Zac16n de núcleos turístiCOs espec<al<zados: delemendo las pos<bles 
estrategiaS de connurbacrón y desarrollo tong<tud1nal cosiera Red1seno y 
hnahzac1ón coherente de tos actuales núcleos lurish<:os 

ESPACIO TURISTICO 
VERTEBRADO POR LA CAPITAL 
PROVINCIAL 

ESQUEMA TERRITORIAL 

S1ngulares recursos paJS3Jisticos y turtst1· 
cos en el inlenO< p¡óx11no· el des•erto de 
Tabernas, S~erra Alham1lla y GaóO< Ex. 
C\Jrsoosmo a poteoc1ar enlre la demanda 
cosiera 
Rev1soon y disciplina urbanisllca en pla. 
neam~ento del p.edemonte de Gádor y 
sobre IOdo del lrenle de playa, sanea· 
ITllenlo de este 
Consolidación de Aguadulce y de un solo 
núcleO luristiCO no d<sperso al esle de la 
cap.lal. Obtener la max1ma acces1b1l1dad 
V<ana para el aeroPileno 
OrdenaCión de accesos. aparcam1entos y 
serv<c<OS de una poblaciÓO ban•sla lluc· 
luante y muy estac•onal. en con¡unto, 
zona de res•deoc<as secundanas de al· 
mer<enses y sobreexplotac1ón eshval del 
cordón dunar de Gata 

ESQUEMA TERRITORIAL 

' 

' 

Idear una •magen y estrateg<a de ptO<nOCión 
lunsl<ea anerna~va El contexto percept•vo 
que cO<nponen los efemenlos espac¡ales 
antepais-mter1or de este área. es ún<CO y 
ca~ <nédrto 
Con¡ugar la p¡eservaCión urbanist•ca general 
luer a de los asentamientos tradiCIOnales (y 
ésta espec<almente contratada) con los es· 
paCios ab•enos para recreo y oc<o. que 
deben contar con una min1ma Infraestructura 
de serviCIOS turisi!COS. seua un grave error 
preparar en esle sectO< costero un ptograma 
de actuaciOnes turist<eas duro y conver<ero· 
na! 
No polenc1ar los trazados -,anos longrtud1na. 
les a la costa. manten.endo la actual organt· 
zaciÓO de accesos a los núcleos trad<e<ona· 
les die 'pulpo" o ' pe1ne" los demás trazados 
no deben est<mular el acCiesO automovrlist<CO 
y la especulaCión <nmob1hana 
Espaao ab<eno al ocro act•vo. ptoleg<do 
naturai1St1camente y aniCulado. necesana· 
mente. POf los asen1am1entos y poblac<ón 
costera tradlc•onales Por tanlo. no debe 
estructurarse una olerla d1lusa en elterniOJIO 
Sino que ésta esté gestronada POf sooeda· 
des runsllcas locales 

TRAMO DEFINIDO POR LA VARIEDAD Y 
DENSIDAD DE FORMULAS TURISTICAS 
POSlBLES A APUCAR ORDENADAMENTE 

ESQUEMA TERRITORIAL 

Espac1o con potenc1ahdades tur<SI<Cas estructurado 
POf una carretera general aleJada delllente costero, 
POf lo que se formaliZa un temtO<io a p<e de playa de 
menO< acces1b<lidad "esquema espontáneo en d~en­
les de p.e¡ne". muy adecuado para una planlfx;acoón 
lurishca acertada 
lntercalacron de espacros naturales, enclaves oe 
tunsmo duro. y zonas acond<eronadas tunstx;amente 
por una demanda del 1ntenor próXImo El gran 
ptoblema es, CO<no en toda Almeria, el agua potable 
Por la O<ganuaclónterntonal comentada. el anlepa•s 
proxlfl10 esta plenamente todaVIa VInculado a la 
costa En este senhdo seria necesano polenoar 
recursos IUriSIICOS tan s1ngulares como el Karst· 
yes~ero del rio Aguas (Sorbas) 
Tramo que clesde la lógx:a terntO<<al esta necesrtando 
una auténllca coordinaCión sup¡amun•c•pal en el 
po~ble desarrollo twisl1cO As¡gnandose las 1mplan· 
tac<ones turisl<cas en tos lugares que mayor vaiO< 
anad1do generen y menO< <mpacto para la 1magen de 
la costa ocas•onen 
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baja densidad con cierta unidad de 
planificación y 1 o gestión; edificaciones 
en altura de uso predominantemente 
turístico; urbanizaciones mixtas con 
tipología de construcción diversa y 
elementos turísticos de apoyo; 
unidades con edificaciones mixtas de 
carácter espontáneo dotadas de cierta 
contigüidad; y suelo de vocación 
urbanizable-turística evidente. Dotante 
a cada U.T.T. de una información 
rigurosa y precisa de nuevo 
levantamiento, tanto de carácter 
territorial (morfologías, infraestructuras, 
planeamiento ... ) como sectorial 
(caracterización social y económica de 
la demanda, precios inmobiliarios, 
origen del capital, uso y número de 
plazas, etc.), se obtiene la posibilidad 
de, primero, conocer el funcionamiento 
de este espacio tan complejo a escala 
de detalle y, segundo, adecuar con los 
mejores elementos de juicio las 
necesidades del motor de la comarca, 
que no es otro que la actividad 
inmobiliario-turística, y el propio sector 
a un esquema territorial coherente con 
la organización establecida, intentando 
el arreglo de sus conflictos. 

Como se podrá comprobar, un 
ambicioso proyecto de planificación 
integrada y estratégica para redisef\ar, 
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a través del tratamiento en profundidad 
del sector que explica el territorio en 
cuestión, un área que necesita su 
rehabilitación espacial para sostener el 
desenvolvimiento del turismo a ritmos si 
no análogos a décadas anteriores, sí 
para mantener su potencial de imagen 
internacional y de atracción de grandes 
proyectos turísticos, como, por ejemplo, 
el del Parque Recreativo que se 
prepara en Benahavis. Desde un 
proceso inductivo, cuya pieza esencial 
es la urbanización turística a escala de 
detalle, se iñtenta construir una directriz 
territorial que afecte al contenido, el 
sector turístico, y al continente, los 
conflictos espaciales, de un tramo 
litoral a escala intermedia o comarcal. 

LA ESTRUCTURA DE LA 
PLANIFICACION TERRITORIAL 
DEL LITORAL 

Uno de los asuntos centrales para 
conseguir la adecuación espacial 
afortunada del sector territorialmente 
más problemático en el litoral andaluz, 
como es el turístico, es abandonar la 
concepción restrictiva y puntual de 
"costa" y abordar otra más amplia y 
comprensiva que aluda a la noción de 

\_ 

J 
" litoral". Esto quiere decir que la 
dinámica turística sea considerada, 
contando con su singularidad y 
voracidad territorial, como un elemento 
integrante de un espacio definido por 
su fragilidad, su contexto anfibio, 
competencialmente dificultoso, atractivo 
a diversas actividades productivas y 
que no puede solucionarse 
exclusivamente con el tratamiento de la 
Zona Martítimo-Terrestre, o el 
funcionamiento yuxtapuesto y 
atomizado de la urbanización turística. 
Estos factores, entre otros, invalidan 
cualquier perspectiva sectorial que no 
contemple la globalidad de las 
problemáticas existentes, o que resulte 
insuficiente a la hora de explicar los 
modelos territoriales elegidos desde la 
propia Administración autonómica para 
el litoral de la región. De ahí que se 
intente en Andalucía la articulación de 
las nuevas estrategias territoriales del 
sector turístico con los instrumentos 
específicamente creados para el 
desarrollo de la planificación espacial 
del litoral. Posicionamiento que incluye 
el antes referido vertido de toda la 
planificación sectorial a las figuras 
contempladas en la Ley del Suelo. 

Como plantean Sánchez y Acosta 
(1986), la única posibilidad de dotar, 
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hoy por hoy, a la ordenación de la 
banda litoral de un contenido espacial y 
no sectorial/competencial reside en el 
marco de la legislación urbanística, 
pero más flexiblemente interpretada y 
más imaginativamente leída. Aunque se 
pueda argumentar la insuficiencia de 
ésta para acomodarse a la extrema 
dinamicidad de la implantación 
turística (Seco, 1985), se ha diseñado 
una estrategia territorial que al no 
contarse todavía con la aprobación de 
una Ley de Política Territorial para 
nuestra región, se basa en la lectura 
más generosa de la Ley del Suelo, y en 
el impulso, incluso, a la aprobación del 
primer Plan Director Territorial de 
Coordinación que cumpla esta 
condición final y que afecta 
directamente a toda la banda litoral y al 
antepaís de Doñana. 

El armazón conceptual y operativo de 
esta estructura planificadora, aún no 
aprobado definitivamente por el 
Parlamento andaluz, son las Directrices 
Regionales del Litoral de Andalucía, 
cuya intención es ser la "Constitución" 
del litoral de la propia región. Se 
vertebra su ámbito de aplicación en 
ocho Unidades Territoriales: sierras 
litorales, prelitorales y zonas de 

transición; acantilados, dunas y 
arenales costeros; ramblas; lagunas 
litorales y prelitorales; playas; estuarios; 
y provincia nerítica y plataforma 
continental. Se delimita el litoral sobre 
la base de estas unidades, haciéndolas 
coincidir cuando ello es posible con los 
términos municipales ribereños, y 
siempre, por obvios motivos 
administrativos con la línea que traza el 
límite exterior del mar territorial (Suárez 
de Vivero, 1983). 

Pero también las disposiciones de las 
Directrices ("líneas de actuación", 
"recomendaciones" y "medidas" ), se 
refieren a las parcelas sectoriales, y 
aquí ha estribado el problema: la 
controversia de cómo entender las 
nuevas operaciones turísticas. 
Concretamente, una de las razones 
para que aún no estén sancionadas 
definitivamente las Directrices, es la de 
la interpretación que pueda hacerse de 
las Medidas 5.3.1. y 5.3.2., que pudieran 
colisionar con las iniciativas de nuevos 
asentamientos turísticos "ex-novo" y 
aislados de los núcleos preexistentes. 
Planteamiento contradictorio con la 
filosofía de la nueva "industria del ocio" 
andaluza. El centro de la cuestión es si 
es acepfable tenslonar o no más suelo 

urban1emo 
COAM 

1-2. Dos muestras bien distmtas en calidad 
de la ecléctica morfología turística: la 
ampliactón de Puerto Banús (Marbe/la) y 
la Plaza de Toros helicoidal de Estepona 
(Málaga). (Fotos: Andalucía Fotográfica). 

3. El paseo marítimo ha resultado ser uno de 
los elementos urbanísticos peor aprove­
chados del desarrollo turístico. Fuengirola 
(Málaga). (Foto: Andalucía Fotográfica). 

de indiscutible calidad ambiental en la 
costa de la región. La valoración de los 
costes y, no olvidemos, el cálculo 
riguroso de los beneficios económicos 
y, sobre todo, sociales (puestos de 
trabajo e impacto comarcal), deben ser 
los términos de la ecuación lógica en el 
tratamiento del problema. 

No obstante, los problemas en el 
planeamiento litoral van a plantearse 
con mayor virulencia cuando se 
conozcan los efectos de la figura 
operativa por excelencia en la 
estrategia territorial: los Avances de 
Ordenacin Litoral. Este instrumento que 
nace de la interpretación abierta de los 
artículos 28 de la Ley del Suelo y 115 
del Reglamento de Planeamiento, es la 
figura ejecutiva de las Directrices y, 
sobre todo, ahora, de los Planes de 
Protección del Medio Físico de las 
provincias litorales andaluzas, en 
cuanto que transmiten al propio 
espacio por el planeamiento {son 
Avances de figuras recogidas en la Ley 
del Suelo), el espíritu de estos 
documentos: a) considerar el litoral 
como una reserva de espacio natural 
de alta calidad; b) proteger y potenciar 
la productividad primaria; e) estimular la 
diversidad funcional dando prioridad a 
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las funciones verdaderamente 
productivas; d) controlar los grandes 
impactos de origen terrestre; 
e) impulsar el uso correcto del dominio 
público, y f) contener la artificialización 
de playas y zona marítima terrestre 
(Consejería de Política Territorial, 1986). 

Lo importante es que el contenido de 
los Avances, como más arriba 
adelantábamos, debe llegar hasta la 
elaboración de propuestas de 
ordenación, traducidas normativamente, 
con posterioridad mediante dos 
opciones, que, en principio, parecen las 
más acertadas: los Planes Especiales o 
las Normas Complementarias de 
Planeamiento, según el caso. De esta 
manera, la estrategia autonómica sobre 
planificación territorial del litoral queda 
directamente insertada en los 
instrumentos de planeamiento 
derivados de la Ley del Suelo. 

En resumen, con este plar.teamiento 
-dado que entre un plan para todo el 
litoraf andaluz y un plan municipal 
urbanístico median diferencias tan 
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fundamentales que un instrumento 
único se hace ineficaz- se introduce 
la problemática de escalas. Directrices 
con carácter subregional (el litoral), 
Avances de Ordenación Litoral, cuyo 
ámbito toma una vocación municipal o 
supramunicipal contingentemente, ya 
que tales Avances se hacen coincidir 
con segmentos naturales del litoral y en 
asociación a éstos, los Planes 
Especiales de Protección del Medio 
Físico (de alcance provincial), en 
cuanto que catalogan los espacios 
protegibles y califican los no 
urbanizables, suponen la estructura 
ordenadora específica para el litoral 
andaluz. 

En ella deben caer las proyecciones 
sectoriales turísticas, pero, como 
decíamos anteriormente, los problemas 
están surgiendo, sobre todo, por un 
doble motivo ya referido: la polémica 
sobre operaciones de gran magnitud en 
terrenos de indiscutible valor 
medioambiental y desgajadas de los 
núcleos tradicionales y en relación a 
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esto, los conflictos con la catalogación 
y calificaciones propuestas por los 
P.E.P. M.F. Si no se consiguiese el 
ajuste entre ambos intereses, los 
territoriales y los sectoriales (cosa que 
se está intentando lograr a duras penas 
en el arduo proceso de aprobación del 
PDTC de Doñana), poco habríamos 
avanzado en el plano real, aunque sean 
nuevas y más .aceptables las 
alternativas y filosofía de intervención 
territorial de la política turística 
andaluza. Cabe esperar que ello no 
ocurra en beneficio de uno de los 
espacios más frágiles y conflictivos en 
la actualidad, el litoral, y, no olvidemos, 
en el de· todos los andaluces, porque 
estamos hablando del territorio con 
más recursos potenciales de la 
Comunidad Autónoma y de uno de sus 
sectores de futuro, el turismo. 
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THE TERRITORIAL STRATEGY OF THE NEW TOURIST POLICY IN ANDALUS/A 

The article examines the strategy which has 
been drawn up in the Andalusian Autonomous 
Region m arder to so/ve the problems deriving 
from the structurec inclusion on the coastline 
of, in particular, new tourist developments. 

This strategy, entrusted lo the Tourist Plan­
nmg Laboratory, dependen/ upon the Council 
for Economy and Promotion, and figuring in 
certain documents (the Coastal Tourist Plans 

64 

and the so-called White Book of the Costa del 
Sol) has the following basic features: analysis 
of the pre-existing physical conditions, criteria 
regarding architectural design, combinatíon 
with the traditional infrastructure networks, 
planning on the basis of sections of coastline 
and, within these, the actual inclusion of the 
precise proposals. 

This approach, which takes in a rationalizing 

factor, means a qualitative change in the 
direction of the tourist policy, despite the 
conflicts with specifically territorial planning, 
which is of great importance when it comes to 
gaining a coherent understanding of sectorial 
tourist planning (the effects of this being ni/ so 
far) within the framework of spatial planning 
and subject to the regulations contained in the 
Land Law. 


